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Ref.: Expte. N° 17060/20. 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 
SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENA NZA 

Articulo 1: Convalidese el "Convenio Marco sUSCripto entre la Municipalidad de 
Escobar representada por el Sr. Intendente Ariel SUJARCHUK y la Cámara 
Argentina de Talleres de Revisión Técnica, representada por su Presidente Ing. 
Hugo Alfredo TELLO, en un todo de acuerdo a los obrantes a fs. 2 a 5, del 

expediente N° 4034-226799/20. 

Articulo 2 Comuniquese al Departamento Ejecutivo a sUs efectos. 

------ DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 

- - EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 

- - - DOS MIL VEINTE. 

--
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CORRESPONDE. 

CONVENIO DE COOPERACION, ASISTENCIA TECNICA Y coORDINACION ENTRE 
LA MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR Y LA CÁMARA ARGENTINA DE TALLERES DE 

REVISIÓN TÉCNICA. 

Entre la MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR representada por el Sr. Intendente ARIEL 

SUJACHUK DNI 22.708.497, en adelante denominada la "EL MUNICIPIO", la CÁMARA 
ARGENTINA DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA, representada por su Presidente 

Ing. Hugo Alfredo Tello, en adelante denominada "C.A.TA.RE.T, deciden celebrar el 

presente Convenio de Cooperación, Asistencia Técnica y Coordinación, sujeto a las 

siguientes clausulas: 

ANTECEDENTES 
Que en uso de las facutades otorgadas por la Ley Nacional de 

Transito la cual establece como Autoridad Jurisdiccional de las categorlas L, M, N1 Y 

C1-elque comresponde a su lugar de radicación. 

Que la implementación de un sistema de Revisión Técnica, 

aportarà un beneficio a los habitantes de la ciudad. ya que, de esta manera, evitará el 

traslado haciá otras localidades a aquellos ciudadanos que quieran realizar la misma de 

manera voluntaria. 

Que de acuerdo al presente se determina, que, la Revisión 

Técnica Temporaria a implementar será de carácter voluntario para los usuarios del 

Partido de Escobar. 
Que dado los antecedentes de la C.A.TA.RE.T, la cual ha 

colaborado en la puesta en funcionamiento del sistema de Revisión Técnica Temporaria 

en más de cincuenta localidades del Pals, aportando la experiencia de su personal 

directivd y técnico, la cual se ha desarrollado con éxito en las mismas. 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. 

El pr�sente convenio tiene por objeto acordar la cooperación, coordinacióny asistencia 

técnida institucional necesaria entre LAS PARTES, tendiente a la implementación de un 
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Sistema de Revisión Técnica para los habitantes del Parido de Escober. El mismo tendrá 

carácter voluntario para aquellos que quleran realzar la misma. 

CLAUSULA SEGUNDA: MARCO NORMATIVO. 

E presente convenio se enmarca en los téminos de la Ley Naclonal de Tránsito N° 

24.449, y Ley Naclonal de Seguridad Vlal N° 26.363. 

CLAUSULA TERCERA: 

El Municipio: 

a) Reconoce al Taller de Revisión Técnica Temporario, cuya dirección técnica se 

encuentra bajo la supervisión de la C.A.TA.RE.T, Para realizar la Revisión Técnica a los 

vehfcplos categorias M1, N1, L1, y 01 radicados en el Partido, el servicio será 

Noluntario.y no tendrá carácter de obligatorio para los usuarios del Partido de Escobar 

El Municipio reconoce el Certificado de Revisión Técnica (CRT) y de Oblea 

Autoadheiva Reflectiva a ser emitidos por el Taller de Revisión Técnica Temporaria. 

cAttpriza al vehículo oficial de la Cámara a realizar publicidad callejera como asi 

también reparto de folletos. 

CLAUSULA CUARTA: 

LA C.A.TA.RE.T: 

a) Prestará la asistencia técnica, administrativa y jurídica necesaria para la 

implementación del sistema de Revisión Técnica Temporaria, en el ámbito de la 

ciudad, aceptando que el mismo no tendrá carácter voluntario para los habitantes 

del Partido 
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